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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

a) Departamento de Seguimiento y 
b) Departamento de Acuerdos y Actas de Cabildo. 

Sección 111. 
Coordinación de Delegados 

"2022, Mo de RJcardo Flores Mag6n, 
Precursor de la Revolución Mexicana' 

Artículo 95.- El Coordinador de Delegados ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. 
11. 

111. 
IV. 
V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 
XII. 
XIII. 

XIV. 

Coordinar las funciones de los Delegados Municipales; 
Llevar el libro de registro de imagen fotográfica y firmas de los Delegados Municipales; 
Formular y proponer programas de trabajo a realizar en las Delegaciones Municipales; 
Atender y dar trámite a las peticiones de los delegados municipales; 
Coordinar y supervisar el programa de trabajo de las Delegaciones Municipales; 
Intervenir en el proceso de entrega recepción de las Delegaciones Municipales; 
Recepcionar y remitir a la unidad administrativa correspondiente las quejas y/o denuncias 
en contra de los Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector y Jefes de Sección, para su 4 
debida sustanciación o trámite (P.0.8243_SUPLEMENTO_C_ 4/09/2021); 
Diseñar y proponer al Secretario, programas de capacitación para los Delegados 
Municipales; 
Informar diariamente al Secretario del Ayuntamiento de las actividades de la 
Coordinación; 
Coordinar la realización de audiencias públicas del Presidente Municipal en las 
Delegaciones; 
Programar y organizar encuentros regionales con los Delegados Municipales; 
Asistir al Presidente Municipal en los eventos de las delegaciones municipales; 
Coadyuvar con los Juzgados Calificadores en los procesos de notificación a través de ~ 
sus Delegados Municipales; y 
Recabar informes a través de los Delegados Municipales de las deficiencias y/o mal uso 
de los Servicios Municipales, asl como de los predios abandonados o en mal estado 
propiedad del Municipio. 

Artículo 96.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, el Coordinador de Delegados, 
contará con las siguientes unidades administrativas: 

a) Subcoordinación de Delegados. 
b) Departamento de Información y Análisis. 
e) Departamento de Seguimiento a Demandas Sociales. 

Artículo 97.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, el Subcoordinador de Delegados, 
ejercerá las siguientes facultades: 

l. Fungir como enlace entre los delegados municipales y las dependencias municipales; y 
11. Supervisar y evaluar las actividades y el desempeño de los Delegados Municipales 

conforme al marco normativo municipal; 
111. Implementar programas de capacitación y asesoria a los Delegados Municipales, para el 

correcto cumplimiento de sus obligaciones y desempeño de sus funciones; e 
IV. Integrar los expedientes y mantener actualizada la información de las Delegaciones 

Municipales. 


